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b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo
será de seis meses o hasta un año caso de que se solicite
la prórroga a que se refiere el párrafo siguiente. Con ante-
rioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes seña-
lado, el sujeto pasivo podrá instar la prórroga del mismo
por otro plazo de hasta seis meses de duración, que se enten-
derá tácitamente concedido por el tiempo concreto soli-
citado.

3. A la declaración-liquidación se acompañarán los documen-
tos en los que consten los actos o contratos que originan la impo-
sición. Simultáneamente a la presentación de la declaración-liqui-
dación a que se refiere el artículo anterior, el sujeto pasivo ingresará
el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma.

Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación pro-
visional en tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que
la misma se ha efectuado mediante la aplicación correcta de las
normas reguladoras del impuesto y sin que puedan atribuirse valo-
res, bases o cuotas diferentes de las resultantes de dichas normas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Para todo lo no específicamente regulado en esta ordenanza,
serán de aplicación la normativa estatal y/o autonómica que por
su materia pueda ser de aplicación. Las modificaciones que se
introduzcan en la regulación del impuesto, por las Leyes de Pre-
supuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes
o disposiciones y que resulten de aplicación directa, producirán,
en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente
ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Aprobación, entrada en vigor y modificación de la ordenanza fis-
cal.—La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 27 de diciembre de 2004,
comenzará a regir el día de su publicación íntegra en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y comenzará a aplicarse
a partir del día 1 de enero de 2005, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas.

Impuesto de construcciones, instalaciones y obras

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.—En uso de las facultades
concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el impuesto
sobre construcciones, instalaciones y obras que se regirá por la
presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido
en los artículos 100 a 103 del citado Real Decreto Legislativo.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible la
realización de construcciones, instalaciones y obras dentro del tér-
mino municipal para los que se exija la obtención de licencia de
obra o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia.

Art. 3. Sujeto pasivo.— 1. Son sujetos pasivos de este
impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas, personas
jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la cons-
trucción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble
sobre el que se realice aquélla. A los efectos previstos en el párrafo
anterior tendrá la consideración de dueño de la construcción, ins-
talación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte
su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra
no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la con-
dición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten
las correspondientes licencias o realicen las construcciones, ins-
talaciones u obras.

Art. 4. Base imponible.—1. La base imponible del impuesto
está constituida por el coste real y efectivo de la construcción,
instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste
de ejecución material de aquélla.

2. No forman parte de la base imponible el impuesto sobre
el valor añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes
especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patri-
moniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con
la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier
otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución
material.

Art. 5. Cuota tributaria.—La cuota tributaria será el resultado
de aplicar a la base imponible el tipo siguiente:

— Para todo tipo de construcción, instalación u obra: 2,40
por 100.

Art. 6. Exenciones y bonificaciones.—1. Atendiendo a lo dis-
puesto en el artículo 103.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se reconoce el derecho obtener del Ayun-
tamiento las bonificaciones siguientes:

a) Una bonificación de hasta el 95 por 100 a favor de las cons-
trucciones, instalaciones u obras que sean declaradas de
especial interés o utilidad municipal por concurrir circuns-
tancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento
del empleo que justifiquen tal declaración. Correspondiendo
dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará,
previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la
mayoría simple de sus miembros.

b) Una bonificación de hasta el 95 por 100 a favor de las cons-
trucciones, instalaciones u obras en las que se incorporen
sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de
la energía solar. La aplicación de esta bonificación estará
condicionada a que las instalaciones para producción de
calor incluyan colectores que dispongan de la correspon-
diente homologación de la Administración competente.
La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la
cuota resultante de aplicar, en su caso, la bonificación a
que se refiere el párrafo a) anterior.

c) Una bonificación de hasta el 50 por 100 a favor de las cons-
trucciones, instalaciones u obras vinculadas a los planes de
fomento de las inversiones privadas en infraestructuras.
La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la
cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones
a que se refieren los párrafos a) y b) anteriores.

d) Una bonificación de hasta el 50 por 100 a favor de las cons-
trucciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas
de protección oficial.
La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la
cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones
a que se refieren los párrafos anteriores.

e) Una bonificación de hasta el 90 por 100 a favor de las cons-
trucciones, instalaciones u obras que favorezcan las con-
diciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

f) Los incluidos en el Catálogo de Normas Subsidiarias de
Planeamiento.

2. Según lo dispuesto en la Orden de 5 de junio de 2001,
la Santa Sede, la Conferencia Episcopal, las diócesis, las parroquias
y otras circunscripciones territoriales, las órdenes y congregaciones
religiosas y los Institutos de Vida Consagrada y sus provincias
y sus casas disfrutan de exención total y permanente en este
impuesto.

Art. 7. Devengo.—El impuesto se devenga en el momento de
iniciarse la construcción, instalación u obra aún cuando no se haya
obtenido la correspondiente licencia.

Art. 8. Gestión.—Respecto a las construcciones, instalaciones
y obras (tanto si se ha concedido licencia, como si se están eje-
cutando sin haberse solicitado, concedido o haya sido denegada
la licencia o se hayan finalizado en las mismas circunstancias, sean
o no legalizables), se aplicará el siguiente procedimiento de gestión:

— Cuando se inicie la construcción, instalación u obra, se prac-
ticará una liquidación provisional determinándose la base
imponible en función del presupuesto presentado por los
interesados siempre que el mismo hubiera sido visado por
el colegio oficial correspondiente, o en función de los índices
o módulos que la ordenanza fiscal prevea.

— Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras,
el Ayuntamiento, teniendo en cuenta el coste real efectivo
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de las mismas, mediante la oportuna comprobación admi-
nistrativa, modificará, en su caso, la base imponible a que
se refiere el apartado anterior practicando la correspondiente
liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o rein-
tegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2005,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

C) MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES
RELATIVAS A TASAS

Tasa por prestación del servicio de cementerio y adquisición
de derechos sobre nichos y sepulturas

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.—En uso de las facultades
concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece
la tasa de cementerio municipal, conducción de cadáveres y otros
servicios funerarios, que se regirá por la presente ordenanza fiscal,
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado
Real Decreto Legislativo.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de
la tasa la prestación de los servicios del cementerio municipal,
conducción de cadáveres y otros servicios funerarios, tales como:
asignación de espacios para enterramientos, permisos de construc-
ción de panteones o sepulturas, ocupación de los mismos, reduc-
ción, incineración, movimiento de lápidas, colocación de lápidas,
verjas y adornos, conservación de los espacios destinados al des-
canso de los difuntos, y cualesquiera otros que, de conformidad
con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria,
sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

Art. 3. Sujeto pasivo.—Son sujetos pasivos contribuyentes los
solicitantes de la concesión de la autorización o de la prestación
del servicio y, en su caso, los titulares de la autorización concedida.

Art. 4. Responsables.—1. Responderán solidariamente de las
obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o
jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

3. Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de
la Ley General Tributaria.

Art. 5. Exenciones subjetivas.—Estarán exentos los servicios que
se presten con ocasión de:

— Los enterramientos de los asilados procedentes de la Bene-
ficencia, siempre que la conducción se verifique por cuenta
de los establecimientos mencionados y sin ninguna pompa
fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos.

— Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.
— Las inhumaciones que ordene la autoridad judicial y que

se efectúen en la fosa común.
Art. 6. Cuota tributaria.—La cuota tributaria se determinará

por aplicación de la siguiente tarifa:
a) Concesión de sepulturas, por 50 años: 751,27 euros.
b) Concesión de nichos, por 50 años: 450,76 euros.
Art. 7. Devengo—Se devenga la tasa y nace la obligación de

contribuir cuando se inicie la prestación de los servicios sujetos
a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación
se produce con la solicitud de aquellos.

Art. 8. Declaración, liquidación e ingreso.—1. Los sujetos pasi-
vos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate.

La solicitud de permiso para construcción de mausoleos y pan-
teones irá acompañada del correspondiente proyecto y memoria,
autorizados por facultativo competente.

2. Cada servicio será objeto de liquidación individual y autó-
noma, que será notificada, una vez que haya sido prestado dicho
servicio, para su ingreso directo en las arcas municipales en la
forma y plazos señalados en el Reglamento General de Recau-
dación y la Ley General Tributaria.

Art. 9. Infracciones y sanciones.—1. En todo lo relativo a
infracciones tributarias y a su calificación, así como a las sanciones
que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las nor-
mas contenidas en la Ley General Tributaria y en la ordenanza
General de este Ayuntamiento, por la que se desarrolla el pro-
cedimiento sancionador.

2. Cualquier daño que se ocasione en las lápidas de nichos
que se descubran a petición de familiar interesado para traslado
o inclusión de restos, correrán a cargo de los propios interesados,
quedando el Ayuntamiento excluido de responsabilidad alguna,
salvo que los daños se hayan ocasionado por negligencia o culpa
grave del operario.

3. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso,
la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada
el día 27 de diciembre de 2004, entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2005,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresas.

Tasa por recogida de basuras

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.—En uso de las facultades
concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece
la tasa por recogida de basuras, que se regirá por la presente
ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido por el
artículo 57 de la citada Ley, en relación con el artículo 20.1.B)
y 20.4.s) del mismo texto legal.

Art. 2. Hecho imponible.—1. Constituye el hecho imponible
de la tasa, la prestación del servicio de recepción obligatoria de
recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de
viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se ejer-
cen actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticos
y de servicios. Quedan excluidos de tributar por esta tasa los solares,
así como las viviendas que se encuentren en ruinas, siempre que
tal situación haya sido acordada expresamente por el órgano muni-
cipal competente y se acredite documentalmente.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos
sólidos urbanos los restos de desperdicios de alimentación o detri-
tus procedentes de la limpieza normal de locales y viviendas y
se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escom-
bros de obras, detritus humanos, materias y materiales contami-
nados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la
adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de
seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación de carácter voluntario
y a instancia de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domici-
liarios y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.
c) Recogida de escombros de obras.
d) Recogida de enseres domiciliarios, tales como muebles, elec-

trodomésticos o similares.
Estos servicios se realizarán previa solicitud del particular inte-

resado, dirigida al Ayuntamiento, con una antelación mínima de
setenta y dos horas a su prestación.

Art. 3. Sujetos pasivos.—1. Son sujetos pasivos contribuyentes
las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere
el artículo 35.4, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados


